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En fecha 05 de agosto de 2021, el Banco Central de Venezuela anuncié que para
este afio realizara la ampliacién del vigente cono monetario el préximo 1° de
octubre con el cual le dard entrada al denominado “Bolivar Digital”.

En la mencionada fecha, el Banco Central de Venezuela indicé que el nuevo cono
monetario se produciria con una reconvencién monetaria en el cual se le
suprimira seis (6) ceros a la moneda nacional, con lo cual todo importe
monetario y cualquier expresidén de moneda nacional habra de dividirse entre un
millén ().

La denominacidén de este nuevo monetario es “Bolivar Digital” y se utilizara
tanto en la versidn fisica de la moneda como en una expresidn digital, la cual
se implementard en el marco de una modernizacién de las formas de pago, en
relacion con el nuevo Sistema de Intercambio de Mensajeria Financiera, Libre y
Soberano.

PUBLICACION RECIENTE

En fecha 05 de agosto de 2021, el Banco Central de Venezuela anuncié que para
este afio realizara la ampliacidén del vigente cono monetario el préximo 1° de
octubre con el cual le darad entrada al denominado “Bolivar Digital”.

En la mencionada fecha, el Banco Central de Venezuela indicé que el nuevo cono
monetario se produciria con una reconvencién monetaria en el cual se le
suprimira seis (6) ceros a la moneda nacional, con lo cual todo importe
monetario y cualquier expresidén de moneda nacional habra de dividirse entre un
millén ().

La denominacién de este nuevo monetario es “Bolivar Digital” y se utilizara
tanto en la versidén fisica de la moneda como en una expresidn digital, la cual
se implementara en el marco de una modernizacidén de las formas de pago, en


https://badellgrau.com/bcv-anuncia-la-ampliacion-del-cono-monetario/
https://badellgrau.com/bcv-anuncia-la-ampliacion-del-cono-monetario/

relacidén con el nuevo Sistema de Intercambio de Mensajeria Financiera, Libre y
Soberano.

Disponible en

En fecha 05 de agosto de 2021, el Banco Central de Venezuela anuncié que para
este afio realizara la ampliacién del vigente cono monetario el préximo 1° de
octubre con el cual le dard entrada al denominado “Bolivar Digital”.

En la mencionada fecha, el Banco Central de Venezuela indicé que el nuevo cono
monetario se produciria con una reconvencién monetaria en el cual se le
suprimira seis (6) ceros a la moneda nacional, con lo cual todo importe
monetario y cualquier expresidén de moneda nacional habra de dividirse entre un
millén ().

La denominacién de este nuevo monetario es “Bolivar Digital” y se utilizara
tanto en la versidn fisica de la moneda como en una expresidn digital, la cual
se implementara en el marco de una modernizacidén de las formas de pago, en
relacion con el nuevo Sistema de Intercambio de Mensajeria Financiera, Libre y
Soberano.

‘ Imprimir o guardar documento

Suscribete a nuestro reporte legal.



